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Base legal

Real Decreto 1440/2001, de 21 

de diciembre, por el que se 

establece el sistema de alerta 

sanitaria veterinaria.

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/legislacion/rd1440-2001reddealertasanitariaveterinaria_tcm7-445105.pdf


Módulo de 
alertas

Módulo de 
focos

Módulo de 
comunicación

Módulo de 
programas

Gestión de 
usuarios

Estructura



CCAA

ADNS
TRACES

Módulo de 
focos





FOCO

COMUNICACIÓN DE LA CA A MAGRAMA



COMUNICACIÓN A 

EUROPA

EL MÓDULO ENVÍA LA INFORMACIÓN CODIFICADA VÍA ADNS 
A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNIC0 A BRUSELAS. TODA 
EUROPA QUEDA INFORMADA.



RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN

FOCO EUROPEO

MÓDULO DE NOTIFICACIÓN DE FOCOSADNS

CONSULTA DE FOCOS EUROPEOS MÓDULO DE ALERTAS 



Módulo de 
comunicación

Parte I: Publicaciones

•tareas y avisos, 
reuniones y 
documentación privada

• podrán ser sólo para 
determinados grupos de 
trabajo

• se mostrarán como 
eventos en el calendario 
que visualizará cada 
usuario

Parte II: Notificaciones y 
gestión de grupos de 

trabajo

• recibir por correo 
electrónico las 
publicaciones a las que 
se les hayan asociado 
(individualmente o bien 
al pertenecer a grupo de 
trabajo)

• recibir notificaciones 
del foro de

• creación nuevos temas
de sus grupos de 
trabajo o generales

• contestaciones en 
aquellos temas e hilos 
que hayan creado.

Parte III: Foro

• discusión de temas 
relativos a la sanidad 
animal generales o de 
cada grupo de trabajo, 
resolución de dudas o 
recogida de sugerencias

• usuarios Ministerio 
podrían crear y cerrar 
foros generales o 
vinculados a grupos de 
trabajo

• usuarios de C.A. crear 
hilos dentro de los foros 
a los que tienen acceso.





Calendario







Gracias por su atención.


